
PERMISO SALIDA DEL PAIS No.1100131100202019-0071000 

DTE: JENNY PAOLA RODRIGUEZ 

DDO: EDISON HERNAN LOPEZ VARELA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., nueve (9) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al contenido del memorial que antecede, por secretaría remítase en 

formato PDF copia del expediente digital al apoderado de la parte demandada, 

al correo electrónico por este suministrado para su conocimiento.  

Por otro lado, se requiere a las partes del proceso para que informen si asistieron 

con la menor de edad NNA M.L.R. a la valoración que por parte de medicina 

legal se fijó para el día dos (2) de marzo de la presente anualidad.  

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 17 

De hoy 10 DE MARZO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

 

 

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

85398938f1d3123bc8487781d388a38e29ea03ec27823ccb88c69bb57c6333f1 

Documento generado en 08/03/2021 01:52:42 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


